
RESOLUCION N° 005-2021-USAN/CFDER 

 

Lima Norte, 15 de enero del 2021 

VISTOS:  

La Propuesta del Consejo de Facultad en su sesión de fecha 15 de enero del 2021, para 
aprobar los Grados y Títulos de los egresados y bachilleres de la UNIVERSIDAD SAN 
ANDRES. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Universidad otorga a nombre de la Nación, en concordancia con la ley N° 30220, el 
Estatuto de la Universidad, el Reglamento General de la Universidad, el Reglamento de 
Grados y Títulos, los grados académicos de bachiller y títulos profesionales. 
 
Que, el artículo 35 del Estatuto de la Universidad establece como una de las funciones del 
Consejo de Facultad, la función de aprobar los grados académicos y títulos profesionales, y 
la subsecuente aprobación por el Consejo Universitario. 
 
Que, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos para la obtención de los Grados y 
Títulos de los egresados y bachilleres peticionantes. 
 
POR TALES CONSIDERACIONES  
 
SE RESUELVE:  
 
Aprobar los Grados Académicos y Títulos Profesionales siguientes: 
 

PATERNO MATERNO NOMBRES DNI GRADO/TITULO DENOMINACION 

MURRUGARRA SANCHEZ SEGUNDO EUSTAQUIO 44035574 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

ORIUNDO HUAMANI MARITZA LOURDES 41212904 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

ORMEÑO  ANCO JOHNNY RICHARD 08670196 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

VASQUEZ NUÑEZ YACKELINE VERONICA 72580266 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

VELASQUEZ VASQUEZ JUAN MARTIN 09049690 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

BERNALES HILARIO LOURDES ROSITA 71351163 BACHILLER DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

JIMENEZ RAMIREZ RUBI 46529199 BACHILLER DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

MILLA VEGA LEANDRO JULIAN 08649310 BACHILLER DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

LEON MIRANDA MATEO SECONDINO 08694361 TITULO PROFESIONAL ABOGADO 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

VICTOR LILIANO YZAGA AREVALO   TEOBALDO ANTONIO SAUSA CORNEJO

  

 

 

 

 

IVAN SEGUNDO CALERO CHIRA 


